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PAÍS U ORGANIZACIÓN: España

ORGANISMO: Tribunal Supremo, Sala 1ª

FECHA: 14-10-1983

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Texto del fallo

OTROS DATOS: Recurso de Casación contra sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

SUMARIO:
“… extinguible el contrato de edición no sólo por la íntegra publicación del número de ejemplares 
pactado, sino también por las causas generales del derecho de obligaciones …, con toda eviden-
cia podrá finalizar por mutuo disenso, en aplicación del principio de la autonomía de la voluntad, 
que autoriza a los contratantes para desligarse del negocio bilateral habiendo conformidad, en 
tanto no lo prohíba un precepto expreso o se produzca perjuicio de terceros …”. 


